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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial 
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 

de agosto de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Ocho de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiado el escrito se subsanación presentado por el apoderado de la parte 
demandante dentro de la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL invocada por YULI PAOLA OLAYA 

GONZÁLEZ contra JHON FREDY SUÁREZ JURADO, se observa que reúne las 

exigencias del artículo 82 y S.s. del C.G.P, por lo que se procede a su admisión. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL invocada por YULI PAOLA OLAYA 

GONZÁLEZ contra JHON FREDY SUÁREZ JURADO. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con el artículo 291 CGP o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y correr 
traslado por el término de veinte (20) días, para que conteste la demanda a través 

de apoderado judicial al correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
TERCERO: RECONÓZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso 
al abogado GABRIEL ALEJANDRO CASADIEGO ORTIZ1 como apoderado de la activa, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
1Correo electrónico verificado en la plataforma URNA de la Rama Judicial 
gabriel.casadiego@hotmail.com  
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